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Señores 
Rafael Leonardo Peña Pirazan  
Capitán Jetski “MANGOSE I” CP-05-0512R 
No registra dirección 
 
Idalides Cabana Pérez 
Propietaria Jetski “MANGOSE I” CP-05-0512R 
 
ASUNTO:             Comunicado de la Resolución 0193-2026 MD-DIMAR-CP05-JURIDICA del 

09 de marzo de 2026, por medio de la cual se procede con el Archivo de 
Averiguación Preliminar suscrito por el señor Capitán de Puerto de 
Cartagena. 

 
REFERENCIA:  Procedimiento Administrativo Sancionatorio N° 15022024-060, adelantado 

por violación de normas de marina mercante. 
 
 
Con toda atención me permito comunicar que este despacho profirió Resolución 0193-2026 
MD-DIMAR-CP05-JURIDICA, por medio de la cual se archivó Averiguación Preliminar de 
fecha 30 de octubre de 2024 No. 15022024-060 adelantada por la presunta violación de las 
normas de la marina mercante, a partir de los hechos presenciados el 11 de octubre de 2024 
que involucran a la MN “MANGOSE I” con matrícula CP-05-0512-R. En cumplimiento a lo 
consagrado en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
Contra la citada decisión no procede recurso alguno.  
 
La presente comunicación se encuentra publicada en la cartelera de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena por termino de cinco (05) días y permanecerá publicado en el portal Marítimo Web en 
el enlace de comunicaciones https://www.dimar.mil.co/notificaciones Así mismo puede realizar 
consulta pública en el siguiente enlace https://appn.dimar.mil.co/sij   
 
Adjunto al presente comunicado se encuentra copia del auto en mención.  
 
Atentamente,  
 
 
Capitán de Corbeta NEYL SIMÓN PÉREZ CABRERA 
Responsable Sección Jurídica CP05  
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No. 15202601943
Cartagena  11/05/2026

MD-DIMAR-CP05-JURIDICA
Favor referirse a este número al responder
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Dirección General Marítima

Autoridad Marítima Colombiana






















